

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003176, Ent. N° 2826/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con Adriana Yannet Sosa Morales y Sergio Ali Bauza Benítez;

RESULTANDO: 1) que el Banco, con fecha 30 de junio de 2006, otorgó un boleto de reserva para la venta a Adriana Yannet Sosa Morales y Sergio Ali Bauza Benítez, respecto del Padrón Nº 108.181 de Montevideo, ubicado en la calle Zapicán Nº 2653, habiendo integrado la parte promitente compradora, la suma de UR 420;

 2) que por nota de fecha 23 de diciembre de 2010 la parte que reservó la compra solicitó al Banco ante las dificultades a causa de que el bien mantiene diferentes deudas por parte de la Institución, que hacen imposible la escrituración del mismo, la devolución de lo abonado como seña, o sea la rescisión del boleto de reserva que equivalen a U$S 12.400;

 3) que el Banco por Resolución Nº 0034/13 de fecha 30.01.13, dispuso  aprobar la rescisión del boleto de reserva y autorizar el pago de la suma de U$S 4.800, por concepto de devolución de seña; 

 4) que con fecha 25/4/13, se arribó a un acuerdo transaccional entre las partes, por el cual se acordó  la rescisión del boleto de reserva y el reintegro de la suma de U$S 4.800 por parte del BHU;

 5) que el Departamento de Presupuesto y Contabilidad Presupuestal, con fecha 08 de mayo de 2013 informa  que el renglón al cual corresponde imputar la presente erogación de U$S 4.800 es el Nº 711.003, el que cuenta con disponibilidad presupuestal;                                                               
CONSIDERANDO: que por Resolución de fecha 18 de junio de 2008, este Tribunal acordó que los gastos emergentes de transacciones judiciales y extrajudiciales y los laudos arbitrales, deben remitirse a la intervención preventiva de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 4.800, y
2) Devolver las actuaciones.
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